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EL UiVIVEilSAL,
§2fSe publica diariamente en »u Impronta, callo 

. 4o San Pedro No. 9..
yfr»Se vendo en el mismo. eatablacimionUX'—E,n 

la Librería do 6, Jayine Hernando», oallc de San 
Gabriel Ño._63. —En el almacén de D. Manuel 
Pi fainiulcjt, calle de San Carlea No. 37.—En la cálle 
de San Miguo), Esquina de! Rólox; y en la esquina 
palle de San Felipe, bajo los altud del Dr, D. Lucas 
Óbes.

FOR FHIfeADELFÍKA.
THE fine, faát aailing. cuprcred and cap- 

per fastoned brig VELOCITV, J. Vv. 
Stánsbery^ Master? has part uf her oav- 
an<l will aail fp.r tho alxive port. on or 
llh pmx. FiVr frcight’or passtigo1 (liaving 

excellcnt accomniodations) apply to Capí, Stans- 
l>cry, or tho oohsúrpccs

ab 14 ZIMMERM ANN, FILlZlEÍl & Co,

AL3IA3AQUI<%
Miércoles.— S". iSagunáfo y S. Pedro Regalado. 

Sale ol-Sol....................4 las 6 lis. y 53 ms. 
So pono.....................A las 5 id. y -7 id.

FASES DE L A JUWA
aa seas aa ssá's® ©a aasS® 

CRECIENTE,—el 5 A las 6 y 24 m. de la tarde; 
LLEN A.—el 12 4 las 41 y 39 m. do la mañana. 
MENGUANTE,—al 19 á la 6 y 59 m. de-id. 
NUEVA,—ol S7 á las 9 y 45 m; de id»

CORREOS
TIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para Jos Pueblos,del Interior.
.9,46, 23 ¡y 30 Ao coda mes.E1,

2)3
Para los Pueblos del Interior'.

Para la carrera de Chile el...........16 de cada mes.
Para lado SantaFóel........ ,..,,^9 id. id.
Para la del Perú el..  .......... .2 y 26 id. id.

-PARA EL

KkTRIl DE GR1CI1.
SALDRA precisamente á finés de 
Muyo el muy velero Bergantín fran

cés Josf. y Luisa de porte de 200 toneladas, cláva. 
do en tobre y doblado en zinc; tiene excelentes 
comodidades para pasaderos y las dos terceras 
partes de su cargamento; admite carga. Los 
Sres qué deseen tratar pueden dirijirse á su con
signatario

ab
PEDRO JOURDAN,

Calle del Fuerte No. 168.

VlKk MARSELLA.
ALDR A á fines de Mayo, el hermoso 

Bergantín francés Uruguay, clavado 
y doblado en cobre; tiene excelentes comodidades 
jpara pasagoros y las dos terceras partes de-su car- 
.jamento y admite carga. Eos Sres. qué deseen 
tratar pueden dirijirse á su consignatario

PEDRO JOURDAN,
■ ab. Calle del Fuerte No. 168.

P|R1ELIUO JA.*
NE1RO Y BAHIA.
SALDRA para el 10 del entrante mea de
Mayo el Bergantín sardo BELLA NI
NA, (forrado y clavado en cobre,) tiene

como una mitad de su carga y admite lo restante á 
flete, y pasagoros para los que tiene excelentes co
modidades. Los SS. que quieran aprovecharse de 
•s la ocasión ocurran á sus consignatarios,

CAPURRO Y CASTRO.

SU TIaFaT a. 6 SU CON
TRATA.

El muy velero y nuevo Bergantín 
' pmencano J3RÁGANZÁ, su Ca

pitán D. Laue,' del porte de 220 
toneladas? el que ‘se interese por 
él ocurra a sus consignatarios

TAVISON, LELAND y Ca.
a 22 No. 33, calle de San Miguel.

SEVEYDE,
¥ SgjV. E(L jmuy- yelero . J3ergap|in nacionaL 

DEL URUGUAY deporte de, 
«■u,UU0 arrobas, forrado y clavado en cpbra de 
Dueñas calidades y excelente' marcha,- surto en estol 
PWto llegada hoy del Rio Janeiro,, está pronto 

x?aje í cua^*úer destino;. qufe^ se 
«íterege por él puede ocurrir a

DOMINGO VASQÜEZ.
Tam^icn sé recibe en cairibio algún buqué 

fropio pan owera del cabotaje. #b. ?4

BABA FILADDLFIA.
El acreditado y muy Atolero borgnnfn 

V americauó VELOC1TY, forrado y cía-
X* vndo en oobre, su capitán José VVr.

Slansbery, saldrá para aquel destino el dia 10 del 
'entrante mes ele Mayó; ticúo* ya contratado Mirto 
do su cargamento, y el restó recibirla flote t admi-) 
to también pasaderos,- para los que. tiene oxee lentes 
comodidades. Para, tratar véanse con el Capitán, a 
-bordó ó cotí sus consignatarios

ab 14 ZIMMERMANN, FRAZIER y Ca.
I .

AVISO AL VVBUCO IMIJSEO AMERICANO
R A 00811 *le Mnrli,l° t|é:LKON JOSÉ ELLAU-;
lLu 111 y so ha trasliidqdo á la calle cío S. 

P» dro Casa doD, Antonio Montoro, én dundo ofre
cen en venta á preclua nuíy equitativos loi artículos 
ítlgtjioitips. > , .

ÉJaoips.
Pañ'W inglesas <le superior ou|idnd( paños rió' 

;tlqtriá do id. paÜucluH do ipariua b >rdatlos do realeo 
.■y do tisú, pnnrialó^dc gacilla do diferentes lamaños, 
tpañuolóá do ulgudon de rebozó, tules, bramantes j 
V brines para pnntaloncs, terciopelo, cordones, cor- |, 
batas dé latió, sómbirerds' ingleses do pelo, finos y 
jcnfrofiiiart, BOmbrorós de felpa de última moda, nr- 
pilleras, lonas y lunetas, bayetas para forro, hilo de 
carretel &o.

Para almacén.
Almidón do trigo de superior calidad, gamuzas 

tnuy Aupeflores, r““ * 
becerro ! d<j diversas clases,

V» VK1 SJLS-M AV.O.
hermosa y muy velera Fragata Fran- 

cesa ”Rio”, su capitán Mr. Mehouara, 
Sáidra antes del fin dél mes entrante,' tiene lugar 
para 1500 cueros á fleté, y la enmara qt muy apropo
sito paré paságorós: para tratar por una u otra cosa, 
opurran asus Cojisignalários, Bcrtram, Lo Bretón 
y Ca. ú á su Capitán a bordo. ab. £4^

PARA
RIO GRANDE Y PU

ERTO ALEGRE
Admite carera a fleté el bergantín goleta 
brasilero SIETE DE ABRIL, próximo 
á dar la vela : véase a sn'consignatario 

mayo 7 LINO GUTIERREZ.

SE VEÜÍOV1,.
S^TaiñílLa casa calle dé San Sebastian No. 127 
3BflEI por las tres cuartas partes de su tasa- 
cióp, / so esperan 6 meses por la mitad de su valor: 
quién guste tratar ocurra al vCordon, frente a ja 
¡Camila, en la carpintería a toda hora, ó a la cálle 
Me San Benito No. 66, en los alto?. ab 29

ssaUna cástrente a la Capilla de la Aguada
1 a ñi a d de "toda comodidad para uña fabrica de 
■' _!1 —I -velas o jabón. El que- se interése por 

ella en la misma casa hallara con quien tratar.—En 
dicha oasa hay un tacho de poco riso,-qué hace pipa 
y media dé sebo—se yende en precio moderado.

SE AE QUILA,

EI^^b'jbbI ~Tpa casahermosa en la calle de San Juan 
i a na 31 a No. 160; .tiene todas comodidades para
I " una familia: el que guste ocuparla

puede verse con su dueña que vive én lá dalle de S. 
Luis ál lado de D. Narciso Figuéroa, ó con él cor
redor de número D. Pedro P. Olave. ab i 1

DE MEEAS

BAI de íñúy buena calidad y á preció muy 
equitativo en cósa de D. Carlos Robillard- 

palle del Pontón No. 98. ab 27

SE VESDE.
ne^r0 comb\de 20 años, do oficio carpintero, 

‘ en la can tida'd de 400 patacones bibres: el que 
interese en él, ocurra al No. 28c^llede Sn. Juan.

JLVVSO
TKVESEA conchavaráé un hombre para capataz 
■4s^de barraca, mozo de almacén, ú otro cualqtuer 
trabajo como de sirviente en una casa ; el que lo 
necesite para alguna de éstas ocupaciones; pue
de avisar por este diario donde se le debe buscarpa,- 
ra tratar m. 8

A.VVSO Í>E TKS.
í PECCION GENERAL DE INS

TRUCCION PUBLICAr
(^E abrirá la Escuela pública de niñas bajo la di.

^reccíon cíe lá Sfa.’ Preceptora Da Francisca 
Uarci^de Penchon el dia 2 dei tífúxiiho Mayo, en 
la caéffconocida por el- Parque dé Ingenieros. Las 
persónas-que quieran poner sus hijas eñ esta es- 

ipuela ^odrán preseptarjas A la Sra. Preceptora 
¡Jpiien tiene obligación de enseñar a leer, escribir 
liritmeticá, coser, marcar, cortar vestidos,' doptnna 
l^tíaña, y menáge de casa, la thstrúcciqn es gra- 
{tis para los padres, a excepción délos qué- quieran 
Lóagat, y teñer a sus hijas. Lpupilo 6 medio pupilo 
que en este caso ajustaran el precio con la Precep- 
tora.. ' Montevideo Abril 27 de 1835. H

AVISO.
alquila en la calle de'san Pedro la tienda que 
fué del finado D. Miguel Conde : para frutar 

ocúrrase a lc^misma casa. ab 82 •

muy Aupériores, cañas de botas de baquetas cosidas, 
canastitas en aurtidi) 

general, juguot,as .para niños y pizarras, bombas.do, 
vidrió para zapatoros, ritieras <le la iridia para pisó y 
nara vonlunas, iKJtun on liquido y tinta para o-icri- 
bir, juegos dpdama en surtido, general, .violines y 
zapatos dé diferentes clases, ruedas para' mesas de 
bronce, piedraá para afilar; navajas muy superiores, 
sínohus para sillas, bolsas vacias.

Muebles.
Pianos.tio hermosas voces, banquílospara piano, 

upesoritorio hermosísimo, riñ aparador, con papa ele 
mármol, júegus deniesitas de luz, espeja c m cua
dros dorados, oajitas de costura de mucho ’ gusto/ 
porta músicas, saliberas y fosfuros, y algunas ara
ñas do cristal hermosisimas.

AVISO.
j venden pmdras para repisas de balcón labra1* 

Wí Jas.de muoljo gusto con diversas molduras : el 
que se interese, en comprarlas, como también - pie
dras para afilar puede ocurrir al1 Escritorio de Dn. 
Francisco J uanicó. J , md; 2.

SE VENCE,
^rono compuesto do 2500 varas cuadradas 

su ícente de 100. varas, calle- dé por medio 
con la quintada las Albacasoí que guste com
prarlo ocurra a la callé de San Pedro No. 16, al lado 
del almacén de D. Félix Bujareo, que qncontrala 
con quien tratar. mayo 7—3p

SE VENDE,
J^AtWción de un libertó joven que debe servir 

tres y medio años: el que se interesé en 
su compra puedo dirijirse al almadén de D. Juan 
Gualberto García» mayo 7—3p.

ATÍ.®,
* N le calle de San í’elipo No. 99, se venden 
’esfe los s;guiénte géneros recién llegados;—:___

Pavilo del Brasil superior,—nánquín dé la India 
en piezas,—barrilitos y tarros de dulce del' Brasil 
en caldo,—rapó superior, —cigarros hayanos de-su
perior calidad,—zapatos de Sras. y niños,—yerba 
Paraguaya y de Misiones superior,-r-tabábo Virgi
nia superior,—ticholos grandes,—almidón de trigo 
y del Brasil,—tarros de betún superior, y tros mu
chos artículos, todo á precios muy infimos

mayo 12—3p. >

AVISO AL FVBLIOO. 
(®&E-ha perdido en la tarde dél 5 del corriente por 
*3^ los Extramuros de esta Capital, una perra 
galga blanca conxmanchas negras, que obedece a 
la voz de—Diaria. Se suplica a la peísónaque la 
haya encontrado tenga a bien presentarla e¿ lá Se
cretaría del Consulado Francés; calle del Porten 
No. 80, que será gratificada. mayo 7_ 3p

AVISO AL PUBLICO. - 
jftjs.Nla calle de San Francisco No.41, se alquila 
«=)' o, se vende un armazón: para tratar de una 
u. otra cosa véase en ella que daran razón, m 7

LENGUA FRANCESA.
SR A Academia de esté idioma que ha abierto el
3 j ciudadano F. A. deF. calle de San Fér- 

nandú No. 32—seguirá de este dia en ade
lante uesde las 5 y mpdia,de la tarde hasta las 7. ¿0. 
que se previene, a los jóvenes alumnbg, y a los' dc- 
ipas SS. que quieran honrarle (?on Bu confianza y 
que ptefierari esta hora, como mas cornuda que’ la 
que anteriormente >c había señalado, mayo 7 3p

AVISO.
SE necesita comprar una criada buena cocine 

ra y de.buenas costumbres, con condición de 
• darle [en e^e cas?] su libertad a, los 8 anos. 
Ocúrrase a esta imprenta. ‘ mayo 7 tfs ’

AVISQ OFICIAL.
. El Ministerio de Haciendo, en. virtud 

de las facultades acordadas al Gobierno 
por Jas HH. Cámaras para negociar un 
empréstito, próximamente de 2 miüones 
de pesos fuertes, valor real, oye las pro- 
posiciones que se le hagan desde el dia 
30 kdel corriente, debiendo dirigirle á 
esta oficina desde las 10 hasta Jas 4 de 
la tarde.

Marzo 28

SUSCRIPCION;
WW^ABIENDOBido testigos de laá repetidas quc«r
Ib ■' jjw do mnohos do los auécriptoreB al INS- 

Ji^F^TOR, relativamente . al retardo 6 
íirogulandad que esperimóntiín on el recibo.dc loa 
nú.'ncros de aquel periódico, y pún mqa todavía do 
lo deleotuoso do las láminas- y viñetas, las' crióle» 
nunca pudrían mejorar los Editprea dél Instructor, 
a causa domito usan (te.matriorit gastados ya, por 
haber sbrvidn á la impresión'do Ochenta mil ejérri- 
plurós dyl “Prnny Mugazino,” hornos creidp - que 
comprendió á Iqs aqdantos del país la publicación ' 
periódica do un cuadorno, con el título dé MU- r 
SFÍO AMERICANO.

-1 ,ro<laccion será desempeñada cón la ayuda do : 
los mismos maieriales de que se valen los'Editores • 
del Instructor; y suplan, y furnia serán en toda 
sémojañtes a la de esté periódico, avcntajáíidole^en 
la rognlnrtdad do su aparición;-} pited ee repartirá . 
írren^ibloniopío a los, suscriptoj-cs el,Sábado cío 
baila semana.*-Las laminas 4b qric irá rtdornndo, • 
sobre sor superiores eií finunvm los del Instructor, ■ 
estarán acompañadas, dq ártíóulps mas curiosos y 
útiles quq los.qtie figuran en las cuTumnaá de este - 
periódico. Tridos ellos se referirán a aquellos ob
jetos que mas analogía guardan con las produc
ciones del pais, y cón-los- medios idé mejorar la 
industria nacional.

Se previene' también que nó sé pueden tirar sino 
un numero muy reducííló dé ejemplares mus de 
los uecosayios para los suscriptores; asi,'pues, jas 
personas qite quieran tenor la ¿colección completa 
son Invitadas ¿suscribirse antofi c(e la apariciou del - 
segundo número.

No mas Sanguijuelas Por AudiaKouvíer tradu- ’ 
cidó del francés por D.R. Miavíclle, Antonio Dra
ma del célebre. Damas, Lds consuetos de Eclm- 
yarria popsjaa, La Volkameria o Aguiiualdo para 
el año dof 1835. • ’

Se encontrará etl la Librería de D. Jaime Her- ' 
aiaudez, donde se reciben, subscripciones al Mu
seo Americano.

AVISO.
. la funda do la Co.istitucjon hay un cuarta 

parí alquilar con muebles Ó sólo, tambiénb si > 
algunas personas quieren tomar cqjnidas por mea 
el dueño, hará su posible por qué; sea satísfcénaj 
tiene un buen cocinpró á lá moda delpaia. ; ab. 22 -j

<Se desea cómprar.
yf NA criada dé buen servició qtuTticredite buena 
r* comportaeion con cuyas coñdiciónes no sé r<> 

parará en el preció; la persona que' se 'interese én 
esto ocurra a la calle do san JuauN.0 .59 daran 
razón o en ésta imptenta.

AVISO.
fl^N la*calle de San Carlos No. 171, se alquila 

uñ cuarto para una persona, y en la misnia 
casa se conchava un negro, do 14 a 15 años, sin- 
vicios.. . áb 22 '

AVISO DE LA POLICIA.
jQOR disposición Superior se oyen ptópueslag '

<ns la Oficina de Policía de todos los habitan^ 
tes propietarios 5 hacendados dé la Campaña, que 
gozén dq residencia habitual en esta Ciudad pa
ra recepción del todo ó parte de la colonización 
contratada con D. Sámncl Lafonc eri los mismos 
término^ v bajo las mismas bases que el Superior 
Gobierno lia practicado su, introducción en el país, ’ 
sin que ellas puedan ser alteradas con condiciones 
mas onerosas á las clases que La coiñponep, debien- 

;do_responder al .contratante eri los mismos niazos 1 
señalados de las cantidadestindcmnizables; previas t ) 
las fianzas de estilo, puya contrata existe en el 
Departamento de Policía para informarse eri caso 
necesUrio.—Montevideo, 18 dé Abril de "1835;

BLANCO.

EL

Ó SEA
REVE exátnon do esta cuestión—¿convan 

drá 6 no á las nuevas Repúblicas de 
América, apresurar el,reconocimiento de su inde* 
pendencia, enviando embajadores á la córte de 
Madrid ?— So halla de venta en la librería do' 
D. Jayme Hernández, calle de San Gabriel No.

. j z inayo 11

Aviso.
Tfrescft conchavarse una aína de. leche antera: el 

que la necesite ocurra a esta impreptaque da
rán razón. • x ni. 2. ‘t!*

SE NECESITA,
TMj^NA cojeqcion del periódico titulado el Fanqh 

el que tqñga y quiera venderla ocurra a la 
casa No.-22, oalle de San Diego * >’ - m6 9p

SE VEímEX,
TI Jfeses de‘criar, El quo sp interese

pn hü . compra puedo ocurrir a la 'J 
Fonda del Sol, calle del‘MuoUp, ■qnol hollará con *.« 
quien tratar. ' mayo 6

SB QUIERE ALQUI-
LAR

Tm\0S cuartos á la calle y que no'disten máé de '{i 
t»—tres cuadras del Muelle. El que los quiera 
alquilar ocurra a cata imprenta, que liaran razón.

Jas.de


CAMAR4 DEL
Presidencia d :d Sr.*P« Carlos Anaia.___

En la tod de MofttovHoo. d 8 do Myyo de» 
1835 : abierta h sesión M los SS. Senadores 
Ansya, Prosidónte, Birroiro, Gxrcía' (D. S.dva-t 
dor.) Poro». Alvaro®. Záñiga,^ (tarta (D. So- 
lano): con aviso de no poder nsiátir los. SS., 
Agüita y Pwin: leída, aprobada y firmada , 
el acta de la sesión*dél sois, le 4ió’cnóntá do un 
infa me do la Comisión do L^wlato en el 
que aconseja quo se apruebe ol proyecto de ley 
Bobre succesiones ■b iintpptato que sancionó' la 
H.Cámara do Representantes on 18 do marzo 

^último.
Habiéndose mandado repartir esto asunto, no 

pasó á la órden dol d(a, leyéndose Jas piezas 

siguientes.
« La Cámara aó Representantes de la Repúbli

ca Orientar del Uruguay en sesión de ayer, á la 
solicitud do D. Mateo Scamperland. que se, ad
junta, ha sancionado la ^minuta de decreto que 

sigue: z • ■
Art. único.—Declfiráso incompatible con e 

artículo 146 de la’CoAstitdciqn,’el artíoúlo ll.-del 
contrato, sobre Prácticos Lemanes: pudiendo 
ejercer libremente esta profesión toda persona 
que teng» los estudios y práctica necesaria.

La qúo transmito á 1> dé Senadores á los fines 

que determina la Constitución. ■,
Píos guarde á Sr. Presidente, muchos años.— 

^Montevideo, Abril 8 de 1835.
Francisco Antonino Vidal, Presidente. 

Miguel Antonio Berro, Secretario. 
Sr. Presidente de la Cámará da Senadoros.”

Señores Senadores :
• El Comisionado para abrir dictamen en la so, 
lic:tud del práctico D. Mateo Scamperland, cree 
justos los principios qué lá motivan, y han deci
dido álaH.C. de Representantes á sancionar 
la minuta de decreto que se acompaña, con la 
cuál debe V. H. conformarse en todas sus partes,

El Senador que subscribe reitera al Senado 
bus respetos—Montevideo, Mayo 5 de 1835.” 

Javier García de Zuñiga.

Declararla en discusión general la minuta de- 
decreto que precede, el Sr. Alvarcz manifestó 
quo ño estaba impuesto dé los antecedentes ■ que 
habían dado mérito para la resolución sometida^ 
día consideración déla Cámara, ni dol artículo 

xlel contrato queen ella se citaba, y pidió por 

Jo mismo que se leyesen.' > -
Luyéronse en efecto algunos de ellos,-y el 

miembro de la Comisión hizo una breve relación 
dol expediente : después daloqtíé, el Sr. Alvo- 
fez, llamando la atención de la Cámara sobre 
la extraordinaria gravedad dé este negocio en el 
modo en que se habiq presentado^ hizo algunas, 
observadionea generales sobre los diferentes in
convenientes que ofreciá; y aunque primero 
fué de opinión que en el estado que tenia el 
asunto, lo que correspondía era oit al Gobierno 
(parque ignoraba que se hubiese dado esa paso) 
impuesto luego de que se había llenado ya ese 
vacio por la H. C; de RR», solicitó queltayéndo- 
Be á la vista y leyéndose el informé del P. E., 
se suspendiese la discusión hasta otra sesión 
para dar logará meditar el negocio.

El miembro de la Comisión se conformó eon 
esta indicación, haciendo presentes-los princi-, 
piosque le habían guiado al aconsejar que se 
adoptase la minuta de decreto de que so trataba.

Después de loerse el informe del Gobierno, se
• puso á voteeion, si se diferia la discusión del 

presente negocio hasta otra sesión, y resultó, la-
, afirmativa.

En esto estado, se pasó' á cuarto intermedio; J 
,y vueltos á Sala, la Cámara entró á ocupara© 

. del asunto, que se rejistra á continuación.
“ La Cámara de’Ropresentantes de la Róptibli-

< ca Oriental del Uruguay, en sesión de ayer ha 
. sancionado la minuta de decreto siguiente.

Art. único.—Se autoriza al P. E.. para que 
, por una sola vez, exija de los-propietarios de fin- 
. cas de la cápitul cuatro rotules por vara cuadráda 

de empedrado, de los, respectivos frontés dé di

chas firicás.
ALpwarla á la de Senadores, para los objetos 

que soñala la Constitución, acompaño el ante- 
>eodento que la motiva. -

Dios guardo al Sr. Presidente muchos años.— 
Montevideo, M uzo 21 do 1835.

Francisco Antonino Vidal, Presidente. 
Miguel Antonio Berro, Secretario.

Sr. Presidente do la Cámara do Senadores.

Señores Senadores /—
L'x Comisión do Hacienda lía examinado muy 

detenidamente lá minuta do decreto sancionada 
por b H. C.’ de RR., autorizando al P. E. para 
que por soja?-una vez, qxija-do los propietarios 
de-fincas do la •capital cuatro reales por vara 
cuadrada de empedrado de los respectivos ÍYons' 
tos do dichas fincas, y, no hallándose aquí la me
nor relación con las leyes fundamentales do 
todo impuesto; no habiéndose siquiera deter
minado la base ni menos la proporción de su ré- 
,parto, sin consideración á la diferencia en~ los ca-. 
pítales que aquellas representan y" de- la renta 
quo proda con, opina quo' el Cuerpo Lajielativo.no . 
puede creerse autarizado para una resolución en 
la qtté soló so encuentra la mas inconcebible ar
bitrariedad. Lo mas ó rnénos fuortO-dei impues
to es lo único arbitrario que puede permitirse en 
él; pero las proporciones conque debe pesar so
bre cada uno de los contribuyentes, eso no es 
facultativo. Las necesidades pueden justificar 
el exceso de su mérito; pero nada hay que pue
da salvar ni autorizar la injusticia de su repar
timiento. La Comisión» fijándose sólo en está 
falté- de autoridad en las Cámaías para* proceder 
arbitrariamente, en asuntos de esta clase, que 
debiendo ser nivelados, por los principios de la 
mas extricta justicia, no puedon incurrir en el 
menor abuso sobre ése punto tan principal de 
su misión, omite por lo mismo entrar on ótyas 
reflecsiónes propias del -interés Jocal quo sirve 
de objeto al impuesto, y que siendo por lo mis-- 
mo del resorte inmediato de la autoridad mu. 
nicipal, seria de ella, votándose lá cantidad por. 

^n. Lejislatura, proceder á la distribución equi
tativa entre todas las' clases de la población^ 
como e s lo- mas justo, arreglado y soportable, y 
lo único con que razonablemente puede suplirse 
la falta de.disposiciones, quo facilitan esta clase 
de leyes y regular su ejecución-.

La Comisión reitera al Senado sus respetos. 
Montevideo, Mayo 5 de 1835.

~ Miguel'Barreteo,

Puesta á la consideración de 1a Cámara 
en discusión general, la' minuta de de* 
creto á que se refiere el precedente in* 
forme, el Sr. Barreiro tomó la palabra y 
espusor El poder mayor de que se inviste,, 
á los RU. xhel pueblo, es el de disponer 
de la bolsa do «us comitentes, y por eso 
mismo de ser*el mayor es que no puede 
serles dado usar de él sino bajo L.mas . 
estrecha su jecion á las reglas y princi*1*' 
pies conocidos. Para todos los Gobier*, 
nos, cualquiera que sea su uaturaleza e9 
un axioma que la contribución dfibe pesqr- 
con Igualdad, sobre todos,¿que debe sor * 

■ proporcionada á la fortuna de los contri* 
buventes. ^La razón, Injusticia, el buen 
sentido han marcado- esta regla do con*. 
ducta á los gobiernos despóticos; y no* 
sotros "'al adoptar el régimen representa
tivo, no hemos hecho mas que consagrar; 
esos prinéipiós eternos, y constituir en 
deber su aplicapion. Bajo eB‘.os con.cep* 
los la comisión opina que el C. L. -rio 
puede contar entré sus facultades- esta’ 
blccér -u ia contribución en la que lejos 
de tenerse ey vista esas . reglaáy piiqci- - 
piosso violan-sin- el menon miramiento.
El origen y objetó do las Cámaras no/ 
comportan este género de'arbitrarieda
des. En un gobierno espdótlcose habría 
empezado por establecer primeramente “ 
una contribución-de 40,000 pesós, monto 
de la actual, sobre el producto de todas 
las propiedades urbanas de la capital con 
destino al empedrado do fus calles, y por~ 
un segundo artículo-se habría dicho, 
cuando mas, -esta suma será repartida 
proporcionalmente entre los dueños de esas 
propiedades. Habría en ello siemprq la 
injusticia de gravar á una claáo sola con 
un fin que beneficia á todas, pero líaino 
sobro ello la atención del sena lo para 
qué observando cuanto bs mayor la C(Ai* 
tenida en la distribución propuesta, se' 
vea si es compatible con nuestras iristílii* 
ciones un procedér tan arbitrario por 

¡ párta del' Cuerpo- Legishativo*.
No ■ haciéndole mas observación se 

se resolvió que se pasase A 4a discusión 
particular; y habierta esta/el Sr. Alvares

dijo : Quo la, repartición de los impues
tos, con'especialidad los directos, no 
podía sor absolutamente igual, y quo do 
cualquier modo que se hiciese nó dejaría 
de teiíor ol ínconveniense de que lo que 
para unos s penas fuoée un gravamen, lo 
fuese muy considerable para otros: que 
estos casos formaban la oscepcíon, lo 
quo no podía ser un argumento contra la 
regla. Que él no consideraba la calle 
sino como una prolongación dé la vereda 
y que esta «última era en todo ol mundo á 
cargo de los propietarios de los frontes, 
y reglad» por lo mismo sobre principios 
universalmente reconocidos, que era ino* 
portuno ana’izur, tratándose de una con* 
tribucion tán moderada, y por una sola 
vez. Que iquchos se habían prestado á 
pagarla, y la habían pagado de faeto; 
y qué la resolución era necesaria para 
poner al nivel á los tjue reusaban hacer 
lo mfcmo«

.-(Concluirá.}

MINISTERIO DE GOBIERNO.
Montevideo, Mayo 8 de 1835.

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capitán General de 
la Provincia de Buenos Ayres.

Él infrascripto Presidente de la República Orien
tal del Uruguay,, ha recibidó la nota de V. É. de 19 

.de'Ábrü próximo pasado, en qué se sirve eomuni- 
• carie haber sido llamado a. desempeñar la primera • 
autoridad de la Provincia de Buenos Ayres, con la 
pleniii0 ’dél poder público que le confirió la Ley .de 
7 dejílarzo, ratificada por lá libre votación del pue- 

•b’.o dé la capital. , ’ * -
El infrascripto llena-eon este motivo un agrada

ble deber, felicitando a V. ,E. por lá honrosa distin- 
■-cion éálimitada-confianza que ha merecido a un 
pueblo celoso, de suslibertáaés, al constituir en su 
persona- el sagrado deposito -de sus mas caros dere- 
C í»’; desea, por lo misino, que el acierto presida 
todas Ins'.deÚberacionés dé V. E-, y-que lá felicidad 
futura de-ese -país, sea él resultado del sacrificio que 
acaba dé hacer . . . .-

Llamados por la Divina Providencia a dirigir los 
’ destinos íle dos puéblos hermanos^ nada puede ser- 
• nos; ni mas importante, ni mas lisongero que ha
cerlos dichosos y felices, conservando entré ambo3 
los, vínculos de amistad é impidiendo cuanto pueda 
‘contribuir a relajarlos. .

Ésto será hoy. tanto inas asequible, cuapto que, 
colocado V. E. al frente' de los negocios-de ésa 
Provincia, hZá tambicrf.cpsár los motivos de reci
proco disgusto qué’ a su vez ha sentido este país,- y 
cuyo origen ni és opórtuno-ni justó recordar. -

El que firma se conjplace en poder dar-a V. E. 
un testimonió del vivó interés que le anima por la 
felicidad 'de esa República; reiterando el singular 
aprecio q’ le merece la distinguida persona de V. E.

. MANUEL ORIBE.
- ^Francisco Llambí.

MIERCOLES 13 DE MAYO DE 1835
. ~==== ■ ' ~

Los periódicos Qu© tenemós del 
Brasil alcanzan al 18 del ppdo. y nada 
contienen que pueda ofrecer ínteres á 
nuestros lectores. En -el Brasil se 
ocupaban con la elección del Regente 
del Imperio; -y el resultado de los 
votos conocidos hasta aquella fecha 
estaba en favor de A. Francisco de 
paula Holanda Cavalcante.

Continúan los detalles del número 
anteriary sobre el terremoto de Chile. 
Razón las personas que han perecido y de los he. 

ridos que ha habido en los cuatro cuarteles de 
esta ¡ciudad por efecto del terremoto que la des- 
truyó el 20 de febrero del presente año como á 
las once y cuarto de la mañdna.

CUARTEL NUMERO 1.
Nombres • ' . f Edades.

D. Ramón Mora.....;............ 8
, Juana Zurita........ .................  6

Andrea Arabena........ ................    21
Fortunato Ramírez..............'............. 4
FernandoMárdones....... ........................ 27
Juan Moraga....................   24
Bernardo Vázquez.......... ... 28
Un indio.........................  29
Antonio Ibañez............. ....................... 30
Manuela Friz.................. • • • 4
D09 chibosde....< J........ ........................ 8
Uno id. de......7
Un párvulo de ocho meses

CUARTEL NUMERO 2.
Da. María Guarda..............................

” Juana María..17
w Josefa Bonilla».« 50
0 Pascuala Vilugron......... ...... 60

Heridos.
D. Pascual Varela...25
” Felipe VillegaB............a».................. 12
” Faustino......... . ..................................... 25
” Juan José Figneroa...................«• JO
” Bonifiicia Burgos.........29
n Jicinto Mclipan........................... 25
” Aleja AlmazaD.........<............... 30
” Juan Castro........... ................    12

CÚART1ÍL NUMERO 3.': ’

Dos criadas de la casa de Mendibuta 
Un párvulo de......................................... 2
Uno td....i....Z...........  2
Dos niños de..............   6
Uno id. de...7.......................   1’4
Una muger de - - - - - - 60
Mariana Narvaez - . - - » * 70
Un niño de - 0
Una muger do - - - 14
Una id. de - - - • * - 50
Dos niños de - - ----- - 7
Una niña de .. ¿ - » - • - 9
Da. Josefa Quevedo - - - - - 55
Una muger db - - -. - - - 30

CUARTEL NUMERO 4.
José Ricardo Salvo - - • . . - 5
Juan Pino, -
Julián González - # • 1
'Pilar Gallardo - - - * • • H
Manuela Zurita - - - •' - * 20’
Ursula N - -**--.30
,Una hija de ésta - - - - - 1
D- Miguel Moreno ------ 30
Ana N 5

' Gtra- nina- - p 0 a ' i- - - í- - 5 
. Otra id. de - - - - • - - • 1

María Mercedes Herrería de diez 
meses'

. Joaquina, Rivei a * r • - - 7
Heridos.

D. José Patiño, presbítero - - 60
Manuel Gallardo - - 20
María Isabel - •-. - - 40

. Gregoria Sánchez - .-., - - 28
-Un peón - - -5 - - - - - -
Dos niños en casa de D. Pedro José 

'Fuentes...
•Concepción, Marzo 5 de 1835.-—Copiado de 

lasvazones orijinales dadas por los inspectores.— 
Ocampot Secretario.

DIRECCION DEL INSTITUTO.
Concepción 3 de Marzo de 1835.

Ya que por haber estado enfermó des
de qne el terremoto del 20 del pióximo 
pasado arruinó totalmente' esta Ciudad, 
y por consiguiente el Instituto de mt car* 
go, no he podido dará V, 8. una noiibia' 
éxácta de lo® estragos que causó en la 
fabrica y pérdidas quo ocasionó, como 
había deseado hacerlo prolijamente; aho
ra q’no me hallo con menos indisposicio
nes corporales, postrado en cama, no 
pjiedo monos de hacer á V. S. presente, 
en cumplimiento de mis deberes, que el 
terremoto espresado arruinó en todas sus 
partes toda la fabrica d al Infi mo, sin 
que haya quedado una pieza en todo él, 
capaz de servicio, inutilizando cuasi to
dos los muebles y utensilios pertenecien
tes á él, quo aun que-no oran muchos ni 
de luio, eran los suficientes y bástanlos 
servibles para la casa. „

La Iglesia espaciosa y de bastante eos. 
to que le daba mucho,lustre y decoración 
ha quedado eri extremo inservible, pues 
se desplomó totalmente el techo y demas 
enmaderado, y cubre actualmente el pa* 
vimenlo de la fabrica. Vino al suelo 
cuasi toda la fachada lucida y de mucha 
obra de la iglesia, y soló permanecen en 
pié las tres paredes instantes desde el 
envigado abajo.

Las tres bellas piezas, imprenta, es
cuela pública y biblioteca nacional, están 
totalmente demolidas y no sirven para 
ningún uso. Los útiles de la primera y 
de la escuela primaria estañ*bajn los os- 
hombros y restos do los» edificios, poro 
hay muy fundadas esperanzas de que se 
«salvarán y quedarán en el estado de ser
vir muchos de los instrumentos y útiles 
de la impronta y de la escuela : siempre 

;;que para colocar lo ?que queda servible 
¡de ésta, se fabrique una barrhea de tablas 
ó casa Jpájiza pará poder conservarlos, 
'como se está haciendo, por ló quo ros* 
poeta á los útiles do la impronta, que 
según V. tí. me ha ordenado se conclui
rá hoy la barraca en que ee han de gu

ia: dar todos los, muebles y cpsa sorvibles. 
Ya desde mañana con el auxilio dol im*

Lajielativo.no


presor D. José Miguel Acovodo, se prin
cipiará la esenvacion dé la obra, y pro- 
curaremos aprovechar todo lo que se 
puvda y*cousaryaplo con ór.lqn y arreglo: 
lo que mas nos dará que hacer «orá la 
recolección do la letra para empaquetarla 
pero con la paclóndia y íletiicncion sé 

í conseguirá el qútvpóoo tipo se pierda» 
Por lo que lince á los libros do la bi

blioteca de que también estaba yo encar
gado, no hay qué tener mayor cuidado, 
pues estan cólos asegurados en una oa- 

I sueha ó ranchó en que yó vivó, y solo 
tongo él sentimieno de queso mojaron 

K Unos cuantos que lio son de consideración ¡ 
| y .que ya están secos: ol dia que me vjne 

á esta triste casa, no previ que en ella 
| pu lieran habar cario goteras, poro luego 

que lo advertí se puso reparo al rancho 
y quedaron seguros los libros. Tambion 

. aviso á V. S que conservo en .mi poder 
trés tercios do papel Maneo qué mediante 

1 mi diligencia pude sacar" con bastante 
F riesgo del cuarto dé dirección de la eco- 
» nómia que ejercía ir. Juan Josó Artcngn;

librando también sus libros y 'un relox 
bueno de sobremesa con todos los papeles 
de oficio* do eso funcionario del lnsti- 

■' tuto.
Do las alhajas, ornamentos, efijies y 

k algunas cosas de adorno de la Iglesia, 
f hornos librado la mayor parte de la rui- 
?■ na y total destrucción; pues so han sa- 
E cedo la Custodia, cáliz, vinajeras y las 

efijies de mas precio y mas devotas. 
E Corno la fábrica del instituto quo tapio 
r nuestro Intendente se habia esmerado,'í 
F tedia, tantas piezas capéeos de acomodar 

se en ellas mas de cien alumnos internos, 
y de Cursar en sus respectivas cla.se* 

. mas ds otros doscientos individuos ester
nas, tenia muchas puertas y ventanas mui 
buenas, algunas de ellas con sus rejas y 
vidrieras, y le parece puesto oh razón al 
director, provenir á V. S. seria muy dol 
servicio de la nación, el que todas estas 
cosas se desenterrasen de los escombros 
y acopiándolas en un paraje seguro, se 
guardasen para lo que oportunamente pu* 
diesen servir;

Me parece señor intendente, qué he 
sa'isfecho suficientemente á sus» piadosas 
intenciones y benéficos deseos que sé ha 
servido manifestarme por medió del 

me ha dirigido, su dat& 1. ®, 
del corriente, y si V. S. no queda ple- 
namenfe instruido del. pormenor de lo 
sucedido con el espantoso terremoto del 
20 del'pasado po r lo que respecta á esta 

.casa pública nacional, ifnpjirtamé' 
órdenes qae hallase por conveniente 
latívas al caso.

Dios guarde á V. S*—» 
GzZ Calvo» 

Sr. Gobernador Intendente D. Ra- 
; mdn B-za.

Capitulo de carta de Concep
ción fecha 2 de Marzo.

A los dos dias das pues del terremoto 
he visto á las desgraciadas monjas que 
causan má9 compasión que los mas infe
lices, reunidá^en él patio del mónastétió 
que fué, y quemo so vé ya mas -que es
combros, la clausura concluyó en toda 
su ostensión, sin quedar un pedazo do 
pared en pié, y ’ se hallan reducidas á 
unas pequeñas chozas qqe han formado 
con cortinas y pedazos de esteras para 
resistir el sol, sin mas ropa que la saya ,y 
el manto que tenian en el momento del 
terremoto, y sin otro alimento que aquel 
que escasamente* les. suministran los ve*' 
cinos tan arruinados como ellas, pero así 
manifiestan un sembrante de conformidad 
que nos sirve de consuelo á cuantos 
vamos á verlas exhortándonos á que 
confiemos en la misericordia de Dios, y 
dándole gracias porque reciben como un 
beneficio el estado en que se ven: esta 
virtud nos alienta á llevar con alguna 
conformidad nuestros trabajos.

CHILLAN.
El gobernador de Chillan escribe en 

1. ° de marzo lo que sigue al intendente 
de Concepción.

“Con fecha 20 del pasado, aún no res
tablecida mi tranquilidad, tuve el honor 
de informar á V. 8. del horrible terremo
to de aquel diay déla ruina completa de 
esta población que fijé su consecuencia, 
ofrécí hacerlo mas prolijamente luego 
que recojiese mejores datos, pero afortu
nadamente en órden á los. muertos nada, 
puedo añadir á lo que .entonces dije -

las 
ré-

Mas han seguido otros incidentes que 
han aumentado la tribulación do este 
pueblo. Primeramente en'Id noche do 

‘oso din aciago fueron sorprendidas nlgu* 
has bandas dd malvados que querían 
aprovecharse de la consternación jenoral 
para apoderarse do las propiodáues que 
se habían salvado del temblor. El bata* 
llon cívico que dividí en patrullas llenó 
su comisión capturando á los ladronas, y 
(d público castigo que hice en ellos al 
diasiguionte había restablecido él órden, 
cuando vino á turbarlo nuevamonte una. 
patraña do aproximación de indios, que 
ol pueblo sobrecojUo de espanto creyó 
sin discernimiento) ponió adoso en emi* 
gracion hasta S. Carlo«, cuya población 
igualmente se preparaba & la misma fuga 
cuando llegó mi aviso. Yo me ocupaba 
entretanto infatigablemente en descubrir 
el autor de esta funesta especie, y dos* 
cabio rio lo hice pagar con 100 azotos su 
embuste, y probáblemonte sus criminales 
Intenciones.

Restablecida por esto medio la tran* 
quilidad, so preparaba oste vecindario á 
desenterrar sus pequeñas fortunas cuan* 
do lo ha sorprendido un furioso temporal 
que ha aumentado la calam*dad pública. 
Los graneros derribados, .han dejado los 
granos, que es la principal fortuna de cato 
pueblo, expuestos á la intemperio, y los 
demas artículos que la agua consume 
Serán probablemente perdidos, celebraré 
que esa ciudad se hiya librado al menos 
de esta segunda pinga, ya que do la pri* 
mera fué igualmente víctima que noso* 
tros.1*

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Manuel Prieto,

Sr. Ministro leí intorior.
(Continuará.)

POL1CIA
Presos por este Departamento,

En la noche anterior han sido arresta
dos por la 1. * Sección de ciudad un 
individuo por ebrio, y qtro por yago y 
mal entretenido, y un extranjero por robo 
de varias cosas á otro do su clase.

De la Sección 2.05 de Ciudad un .pai* 
sano y un pardo por ébrio; y por la 3.81 
Sección una- negra por andar huida, y 
por esto mismo delito ha sido arrestado 
un negro que lo trajo su amo.

El Cuerpo de Seroúos ha remitido un 
individuo por haberlo encontrado ébrio y 
tirado en la calle.

De la Sección 2. p de Extramuros han 
sido remitidos en. paisano y dos negros 
ibres por andar con ' cüehillos/y' un.pai* 

Laño- por andar sin papeleta, y no asís* 
tir á trabajo ninguno, y ser ébrio y pe 
leador.

Con esta fecha se han remitido' tros 
individuos al E. M. G. para el servicio 
de las armas.

_■ MOVIMIENTO DE POBLACION. 
PAS’ÁTORTEá.~

DiaT-2. -
D. Manuel Píuneda.Buenos Ayrés 
“ Telesfaro Chstañir..id. 
t(, José Viamont con su dependiente y 

un criado......... ..v4Sta. Catalina
“ Francisco Olivera..... Bs. Ays.

Presentados.
D. Luciano Ahina 

Santiago Peres 
Estovan Llenaros. 
Majin Articas.. 
Serafín Brea.. 
Lucas Eilauri

Bs. Ays.
• ••••• Paysandú 

. • Tarragona 
, . . .id, 

• • i • • Mercedes 
»«■•••••••Sañdú.

tt
'(i

tt 
tt

DESPACHADO EN LA ADUANA

Pía 1l.
«88. Beley Steward

2 pianos
SS. Capurro y Castro

21 cajón fideos, 5 dichos pasas; 
Dn Estanislao Black

Ine^as P’pas aguardiente.
• Día 12. y? -¡ , 

á.Scurr, Hughues y Car
1 fardó barraganes 

á Lafone, Wdson y Ca.
4 id. bayetas fajuelas

ó1 MaCJcrácán y Jamiesop
2 fardas zarazas

d Ré Nasembür,
2 fardos chaquetones de bayetón

I id. comisas listadas
1 id. panchos de upóla

3 id. frezadas
3 id. jergas
2 id. ponchos; 2 id. pellones de 

hilo, 5 id. recados, 1 fardo sobrecin
chas, tiradores, sobre*-pallónos, ca
misas h Indas y chalecos.
ó ZJ. Daniel tíowland.

66.bnrrichs harina.

Marítima.
ENTRADAS.—Dia 12.

Bergantín americano “Odossa/4 de 
181 toneladas, capitán Juan Deruing, 
salió do Tarragona el 19 de Febrero, 
arribo á Gihnltar el 9 de Marzo y sa
lió ol 11 del tnihno, consignado ¿¡ Dn. 
Tornas Este ves:—? con 60 pipas vino 
tinto, 112 dichas aguardiente, 10 pi
pas, 50 barriles anisado, 80 balas 
papel florete, 1 cajón rolo» y pa. 
filíelos do seda, 1 bnul ceñidores bor
donas y gorros lana, 2 baúles libros y 
y ejercicios cotidianos, 1 cajón cefii- 
dores de seda, 53 fardos hilo acarreto, 
36 dichos cordeles, 1 dicho con 1 
rez de poscar, l cajón asafran de Cas
tilla, 3 fardos goras lana, y bordonas, 
1 dicho medias de lana, 1 dicho so
montes 2 baúles pañuelos y ceñidores 
de'seda. ■

Barca francesa “Hirondelle/1 de 
236 toneladas, capitán Y. Lesean, sa- I
li odel Havre de Gracia el H de Fe
brero, arribo ú Maldenado el 6 del 
corriente, y salió el 11, consignada á 
Dn. Pablo Duplesis:—con 207 bultos 
de efectos, 1-8 cajones sederías,26 dhos 
perfumerías, 9 baúles, mercancías 38 
damajuanas aceyte, 6 bultos cuadros 
3 encomiendas, 25 barriles alquitrán 
Í50 cestos cerveza, 150 dichos de pa
pas, 40 docenas sillas, 159 cestos 
ginebra, 15 barriles, 61 dhos: vina
gre, 2 dichos polyora, 17 canastos vi
no de Champagne.

Polacra sarda “Spiró," de 325 to
neladas, capitán Nicolás Baggiuo, sa
lió djel Rio Janeypo c! 20 del pasado; 
consignada á Dn. José Gs&tal con:__
443 rollos tabaco, 24 pipas aguardien 
te, 10 dichas Vinagre, 21 sacos café 
1 barril 9 cajones de efectos, 13 cajo 
nes 12 cestos, dulces, 50 barricas azú
car, 20 sacos salitre, 13 cajones fide
os, 28 barricas naranjas, 6 sacos co
minos, 2500 al(| uieres sal.

Deate nacional “Flor del Urugay,“ 
de 20 toneladas, patrón Camilo°Ca- 
nistro, salió de Mercedes el 10 del 
corriente á la orden: con—93 cuéros 
vacunos, 33 dichos nonato, 2 barriles 
sebo, 8 arrobas lana, 200 astas, 2 arro
bas grasa, y 16 carradas carbón.

Balandra nacionaí “Carolina/* de 
18 toneladas,.patrón Vicente Cher- i 
hete, salió de gandí) el 6 del corrien-. 
te á la orden: con—60 quintales car
ne, 65 cueros vacunos, 57 cueros ba
gual, 1 arrobas lana, 8 carradas leña 
de trozo.

Goleta nacional “Minerva/* de 41 
tonelada, patrón Estovan Solart, salió? 
de Sn. Salvador el 9 del corriente, á 
Dn. Tomas Basañez: con—30 fañen
gas trigo, 20 cueros vacunos, 1 barri
ca seby, *20 cárradas.leña, 30 caFra- 
das carbón. *

HAN ABIERTO REJJSTRO.—Dia y.
Fragata, hamburguesa “Colombia/4 

capitán Tidarwald, para la Havana, 
por los SS. Bertram L. Bretón.

Goleta nacional Paquete “Dos Ami-? 
gos,“ patrón José Bonávia, para San- 
dú, por su patrón.

Bilandra nacional “Carmen0 pa
trón José Prados, para Páysandü, por 
su patrón.

; Balandra nacional “Florentina/* pa
trón Manuel Foiitan, para Mercedes 
pofsu patrón. /

SALIDAS;
/Diall.

Goleta puaueto nacional :fPaula/‘ 
capitán Agustín Quirojorpara Santa

Fé, por Dn. Tomns Basnñez:—con 
6 pipas vino tinto, 5 pipas caña 8 cu
arterolas ginebra, 0 balas papel, 16 
bolsas azúcar blanca,, 10 barricas do 
id. terciada, 12 rollos tabaco 17 bolsas 
de arroz. , * . ’

Balandra argentina “Mercedes/* 
patrón José Alvarez, para las Vacas 
con carga.

AVISOS NÚE VÓSl
~ AVISO.
V vondo la f’olütft naci°nal MARIA,

do porto do 1,500 quintales do carga, 
propia para la navogacion dol Rio, construida: oh 
ol Paraguay y pronta pura soguir viajo. Para 
tratar oourraso d la calle do San Juaquin númo. 
ro!34. ma. 13

POR LUIS BAENA.
En su casa^callé de Sn. Carlos No. 

147.
El Jueves 14 del corriente, se hdli 

de vender precisamente á la mejor; 
postura y por cuenta de quien perte
nezcan una partida de yerba dividida 
en lotes.

[ó las 10i en punto.] 
POR EL MISMO.

En la calle de Sn. Carlos No. 147
El Jueves 21 del corriente, se han 

de rematar á la mejor postura los mu
ebles siguientes*

Mesas de arrimo de diversas for
mas, dichas redondas para centro de 
sala, dichas de comedor, de diversos 
tamaños, dichas de luz, y para escrito
rio, dichas ordinarias, costureros y 
tocadores, lavatorios, y marquesas* 
cujas de diversas clases, sillas de es- 
tradoHinas y ordinarias, espejos, can
deleras, y giratorias do platina, có
modas con tocador, dichas lisas y con 
escritorio, roperas de caoba, pino y 
sedro, banquitos de sofá, canastas de 
porcelana, pianos lamparas, cajas de : 
pintores, cristalería, escritorios y ne
cesarios para hom^re^xiujas de fierro 
sofases, cestillos, y escupideras de 
platina, estantes para libros, batiroreí, 
cuadros al oleo hermosísimos, juegos 
de café de porcelana,libras impresos, 
alhajas de diamantes y brillante», re
lojes de sobremesa y de bolsillo, lico
reras, baúles ricos, y hiña porción de > 
cuadros recién llegados, q’ se vende
rán por.colecciones, y estarán de ma- 
nifiesto en el patio de dicha cosa, el 
dia de la venta: dará principio á las 
10 y media en punto y continúan! á 
las 4 de la tarde.

Por R, C arreras y hermano,
[En la Colecturía General.]

El Viernes 1.5' del corriente, se han 
de rematar precisamente al mejor 
postor y por cuenta de quien per
tenezca los siguientes efectos.

Averiados y ile Decomiso.
Una partida de fideos, yerba de 

parangua, zapatos abotinados para 
hombre, dichos finos pora id. dichos 
de orillo para id. dichos de niños, di
chos de señora, botas para hombre, 
pañuelos de rebozo'&c. &c.

En Seguida.
Coleta de hilo*finos, lienzos de al^ . 

godou, pañuelos de id. sombreras dé 
pelo, zarasas—Abanicos, yerblí® do ’ 
canguasú, tabaco de mascar, y del 
Brasil en roqos, vino blanco de madera 
dicho seco de Malaga, jabón blanco, 
papel de escribir de varias clases, 
garba usos, pasas de uba, ginebra,, y 
ginebron, azúcar» café, almidón do 
trigo superior, remos, barajas finas, 
y otra porción de artículos;

Empezará á lus 11 eh punto.’



LOS SERENOS. <
; ‘Las ebligacioncs de loa Serenos serán las siguí*

El Sereno irééonooerá por jefes al Preslden- 
toido la Comisión-y a loa Áyudanlc.1 do guardia y 
X°2 El sueldo sera monaualmenle dé 30 fieaba 
«ie ido de su óurnto la conservqo|oü y chlretfenimi- 
-enlo déla luá para el farol; aslobino dé los demás 
Etilos qho se <o entreguen • ' •;> '
3.Serán los recaudadores de aus. respectivas 

townzanas. y él día 20 do cada mes ocúrriran al*To- ■ 
■o-ero do la Comisióttpara tomarlas papeleas, ■de
jando .recibó de fellaa, *uSi hubiese dinoultnd en rea
lizar. el cobro de alguna ¿le «estas,, aourrirán al co? 
misionado de manzanas para qiíe los acompañe. 
/ . 4.Media hora antes dé la señalada nata, dar 
principio á su ¿«cargo, todo Sereno , sojiallará . en 
ol p^r^ge que se le déslino a pasar lista y recibir 
ñroeae», debiendo presentarse yaarmadó y prepa
rada para pasar Ja noche, pues acéde este momento • 

üBejJonsidcrara principiar si) servicio, y or que no 
^lo efectuase sin un motivo justo sufrirá una multa 
- de cios peso». , , .

_5.El servicio principiara a las -horas espresa- 
'■fias en el articuló 13. ... , • . .

6. * Desde la hora dicha, principiara a rondar et 
'distrito qué se le señale por ambas veredas con 
marcha-pausada, sin detenerse a conversan en pul
pería 6 con persona alguna; y sólo hára alto en las 
nocas-calléá phra descansar, fió escediendo esté, a,» 

¿áé diez minutos, y conservara siempre la luz en un 
p cure visible para comunieaíStruón los compañe
ros adyacentes, teniendo cuidado fio se apagu&du- 
xante su servició. .

L*8 Siempre qué enouentre alguna julpena 
ab orta contra lo mandado por la Policía, intimára 

«íal pulpero que cierra su puerta; si no lo efeettiase 
' ¿ara cuenta al teniente alcalde mas inmediato.

8. ■’ Olida media hora t|uo suéne la campana dél 
‘yelox deja Iglesia Matriz, caiitara lá hora y tiempo 
3ue haya, dando! vuelta a sus manzauasry repitien
do en cada cuatro esquinas, y en el centro dé 

-Acada frente; . .
í 9. * Usara dél pito que se le entregue solo pafa 

■¿nunciar alguna ocurrencia ratraorainaria en-el, 
-distrito dé su pertenencia, con objeto de pedir áu- 
^jrilio del-modo que se le instruirá? ‘ ;

10. Todo Serenó al oir uu pito;-locara tembien 
del modo que Sé le dirá, para hacer sabef -que esta 
de acuerdo, marchando inmediatamente a dar au- 

^atibo al compañero que hizo lá señal, y - retirándose 
sin demora a su respectivo destiño luego que, haya 

- .cesado la causa.
• 11. * Ningún Sereno podra .-cambiar el distrito 

que se le ha señalado, ain'orden del Presidente de 
la Comisión; y al que se le,.encontrase  ̂dormido, 6 
fuera de'el en las horás de seryicio (como no lo ha
ya hecho para dar auxilió) .sera despedido de su 
empleo; y perderá el sueldo que haya devengadó.

12.a Siempre que álgun vecino llamé ál-Sereno 
pór cualqtiier ocurrencia, deberá prestarle atención 
ya sea para que lo despierte á’tal*ó tal hora, o para 

. ir por alguna mediciun, ñrédreo, ó confesor &c.: 
~ :-¿omo igualmente para ocurrir a álgun. desorden 

ítiierior, <*» conducir algún sirviente a íñPolícia, y 
en este caso liara señal' de auxilio si lo necesitase, 
prestándose a todo si estubi^e en su distrito» y-si 

- -en otro hara corter la. voz de ¿ido en otro Sereno 
hasta verífioar’o . i V .

43.03 Si algunapérsona le pidiere que la- acom- 
■ pañe, lo ejecutara- hasta él términó.de su distrito, 

desde dónde lo acompañara, otro Sereno, y así 
hasta donde guste.' (1). •

14.a Siempre qué se encuentre algún' ebrio que, 
pueda andar, haraconducirlo de Serena.en Sereno 
pasta la Policía. . ’ * . • • m »
15.Gbscrvafa á toda persona que se naga sos,- 

p- " pechosa, ya sea por la posición en que se halle, í> 
nÓFlaYepéticibn'desus niarchas, lo interrogara, y 

-nd satisfecho ló conducirátie Seneno en/Scrono a 
la Políc.'3! comunicando é!motivo de su d. tención.

16 Sienpre que algún Señero 'tenga que in- 
térroonr ¿alguna persona lo hara con. expresiones 
vrb iúafe, y no usara jamas de la fuerza,' amo cuaja
do la3 oircunstancias.de defenderse 1q ^jnjan; pu
es jas armas que se le confian solo servirán para 
pro tejer su persona, y la délos que auxilie, y sé lé 
advierte que cuando usare de ellas, tendrá-que pro- 
bar haber sido atacado, y después dehaber podido, 
él auxilio wfresf ondicnte. .
47.Es ecepcion del anterior articulo-lá Oír? 

«instancia de que un hombre no obedeciendo la 
voz del Seyeño, huyese en fuga precipitada, pues 
en este case podra ¡usar de sos armas con Ja pru
dencia posible. . .
*18.Detendrá a todo individuo que encontrare 

cargado o qñe en caballo o carruagé condujese 
atado, baúl» lio, o cajón cpn ropas, muebles ó, 

• alhajas: todo ello con el conductor sera conducido 
¿ó Sereno én-Sereno a la Policía. ; " /

• 49.SI con plretesto de baile footradivcreioir en
alguñá casa advirtiese desorden,' dará inmediata-, 
mente parte a la Policía, haciendo correr lá voz de 
Sereno en Sereno. — i. .

- - '20;Siempre qñe en horas avanzadas se, ot> 
— fervawajguná'puerta abierta ó postigo qúé crea 

• d ¿e posi seiruridad, llamara ó daratfóipe sin^entrar, 
hasta que-iíTcierren; y en él .caso ae estar safa la 

. habitación dará parce al teriiéñte alcalde tnas iñ- 
. anediatoparaqúe'torne provideñtíia. • .

21.En caso de incendio en una manzana, da-' 
- ■ vt aví¿i inmediatamente a todos los vécinos dé 
' ella, y hara que de screnaen sereno llegué la notir 

pia a ¡a.PoJicía; y a la Iglesia mas cercana para 
due- toquen las campanas. ■ t

-22» Dara parte, de pualquief reunión que se . 
*■' practique con frecuencia’ y crea sospechosa, asi 

ccáiro cuando haya algúna falta en el alúmbrado 
*4qlas cajles, por faltar faroles, Oque estén apaga; : 
dos por culpa ú omisión dél encargado de ello. , ,

23r ® En él mércrAéchfírié hacerse un robo en el ( 
j distriid de un Serene, sera suspendido de su ^em

pleo, hasta quo se averiguo el hecho, y justifique 
r .-iio haber ponido evitarlo/'

-' 24 Si resultase qué, no hubiese cumplido el 
.sereno bji deber estorbando e|: roJx>, sera entregado 
-a fe'Policio. ' ' .

25»-¿Todo Sereno qúé se oé-por enremo,-nó es- 
.. tando, sera despedido del servicio.

^SUPLENTES DE SERENOS.
Las obligaciones dé los suplentes

4.* Estar bajo las ordenes del Ayudante degu-

Asistir todas las nqches a la hora de la lista 
para tomar órdenes y suplir al qué faltaré.

3.p Dormir en la casa del Departamento según I 
el turnó quo 1¿ toénre y srf détérrmrio/ cónol Objeto I 
¡do relevar algún Sereno quo fuere necesario retí- ■ |¡ 
rar do su puesta.' , • L

• 4.Habrá un suplente de guardia, durante 24 I 
horas por su turno. ■•.’

5.01 Gozaran del sueldo do 10 pesos. mensuales, 
dn-idoli’s cómo empleados del establecimiento una 
papeleta COñ él selló de'la Comisión. . -

! 6. ? Las ndohes en qqe, suplieren algún Serenó
desde la'lióra dé la* Iiáta, gozarán además el sueldo 
de éste, durante-su encarga.

AYUDANTAS DE RONDA. 
x^Artiotáo único- .

El Ayudante que se halle de ronda según el lur- 
noqueadóple el Presidente, se encargara ce rc- 

, correi1 todos jos-serenos durante Ia noche; con el 
objeto do cerciorarse de que cada uñó se hálle..óñ, 
el distrito^qüesé je ha señalado cumpliendo -con 
todas sus obligaciones, euidando que ‘estos sean 
las mismos personas qué deban llenar' los puestos 
6 los suplentes que. sé hayan comisionado: para en
terarse (le todo esto. asistirá a la ista de la noche 
el’qúe éstubiesé de servicio, tomando, por escrito 
los. nombres dé los‘suplentes ¡'y suplidos, dando 
parle <al ayudante do guardia de todo lo que Ocur
riese.

(1) ' El servició dé los Serenos empezara. éñun- 
-vierno a las 8, en primavera y, otoño a las 9 y en 
¿verano a las. 10, ¿oiícluyeñdó al toque de diana.

AYUDANTEDE GUARDIA.
El ayudante de guardia seharA cargo: 

lf^De la Cosa dél Departamento y depósitos’: 
será responsable de él durante el tiempo de su ser
vicio; debiendo precisamente estar en él, una hora 
antes de lá salidad dé los serenos y todo el tiempo 
-que duré él servicio de ellos.

_2.° Pasará lista todas las wSJhes con la/debida 
anticipación para que* a la hora en punto de la 
determinada al servicio se repartan los serenos a 
sus respectivos puestos. . ' - ’

. 3. ° Inspeccionará el estado^el armamento y de
más'útiles. rtffe;’ .•

4.c S»r algún Sereno faltase aJa lista, destinará un. 
suplente de los admitidos á llenar su lugar. i .J 

5 ° Recibirá los pactes, dé los Serenos y de los 
AyúdanteS-de ropda, y dará parte por escrito al diá 
siguiente de las novedades ocurridas -ai Sr. Cómí< 
gario dé órdenes en la- ca^a de Policía y al Presi- 
aéñté dé lá'Comision, y en él casó dé ser una ocur
rencia estraordinaria advertirá al Sereno se presénte 

. -a lá Policía paró la décláracióñ competente.
6P -Siempre duenlgun Serenó fáltase al servició 

alegándo enfermedad, el ayudante de guardia pastf- 
•- ra afáia siguiente a 5la casa de su habitaoiop, para 

averiguar lá verdad, y dáía parte al'Presideñle.
■■7 0TL0S partes: que remita a la Policía y Si Pre

sidente quedaran eopiadósá la ’ctraenun libro que 
existirá en la guardia: otro hábra donde se llevara 
una exáota-reTaéión de los’Serenr.s qué hayan sido 
suplidos con los nombres dé los suplentes y motivo, 
que lo caús^ pasando al Presidente con el parte la 

- réíaéióñ de éstos. _
¿ o, Al 'fin* de cada mes el ayudante de guardia 

remitirá, al Tesorero una copia de la relación de las 
faltas,, séguñ'el tibro, para la contabilidad. ’ ■

EL AGENTE DE NEGOCIOS 
DE CAMPAÑA—

ENDE una suerte dé chacra sobre el Ar-
V ■ royo de las Piedras. — Tres- manzanas en c 

la nueva-ciudad, bien sean enteras, por-mitad ói 
sdlares.-^Uñsolar con 50 varas dé frente jrfiOdo 
fondo, perca de la Aguador cola tituló datado hace 
65 años. — Mas 4 y dos-tercias suertes de estan
cia én Ja provincia de Eñtre-Rios,’ 14 leguas dé la 
Conéepcion del Uruguay; dándose seguridades 
sobre, la bondád’del campo,- siendo su- predio mó 
¿ico.—Un terreno en la' callé de Salv Agustín en 
la cuadra qüellaman déla Cruz, compuesto de 25 
varas de frente al Oeste y 49 y tercia varas dé fon
do al Este, lindandó por él S. con D’. -Joaquín 
Escudero y por él N. con Olave»

COMPRA—Dos esclavos, uñó de ellos apto 
para campo—La acción enfitéutica de nñ terreno 
de estancia que encierre algunas suertes, aunque 
sea retirado de esta capital. •

.CAMBIA—Carretas dé excelentes maderas 
cadá uña-por 80 yeguas gordas puestas en extra. 
muros-^-Toma en arrendami'ento por 5 ó 6 años, 
de 2 á 3 suertes de estancia con aguadas perma
nentes y buen rincón-; se^prefiere su colocación 
desde San José'hasta Paysandú, de este lado del 
Yí, ó éntre el Yí y Rio Negro.

4/aspprsonasquotcngan que hacer cobros en 
la .campaña ó los pueblos de ella, les será fácil, 
entendiéndose con el Agento que firma, que. so 
encontrará..en su tíasa calle del Fuerte No. ^1, ó 
■en el Portón Viejo én su Oficina, Las comunica* 
ciones que áe le.remitan serán francas.

jn£Z' - Manuel Correa. <

HAY DE VF.NTA. 
árrcpUEVOS cigarros havanos en casa do D. 
A t Francisco Juanicó,.mas.fuertes que .los
anteriores, á diez patacones el cajón de mil cigar
ros, y otros de calidád superior á siete y medio 
patacones el.cajón de quinientos, mayo 8

AVISO INTERESANTE.
°"BJ>ACE tiempo que se huyeron del poder.de sus 
L^^ainos dos esclavos,' llamados Joaquín,.y Mi 
miel RáVeros; y pór cuánto pueden haber mudado 
élnombre, se-darán sus senas párttcfiláres con la. 
filacion natural, paja que ‘bualqui^rq persona que’ló 
encontrase,pueda fijarse en ellos, yentregándolos, 
segufds, en el Departamento de Policía, dando 
¿viso en la cálle de san Miguel núm. 8 será exce-í. 
sivamente gratificado. Señas naturales de ,Jóa- 
:quiñ; ¿diño, e’éreíció domador, estatura alta, «caira 
acartonada; cojor^epegrido, .-edad 27 años, nariz! 
-ñata, algo respingada acia arriba, particulares.^una.. 
dícatriz debajo riel labio inferior: btra sobré el era-- 
neo, que se hace manifiesta á la- frente; y otra en 
ahonde los brazos; advirtiendo que puede tener 
di ás adquiridas posteriormente. Las de Miguel: 
b jzalón, sus principales ejercicios, quintero y san- 
ieador, edad‘35 años, estatura regular, .color retinto 
ujo« chicos, nariz ñata, pies chicos, particulares, dos 
henlesdc la encía mqtttfor. puntea judos, y una 

Beatriz debajo do una de las orejas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Muyo 5 de 188.’. |

Desoando el Gobierno poner término 4 los i 
diferentes abuso? que privan al Estado de loa 
productos que lo ofrece su riqueza territorial» I 
y’tobsorvúndo que varios poseedores do campos I 
de pastoreó han solicitado la propiedad de ellos á I 
'moderada composición sin continuar los tramites | 
necesarios para obtener lo^ correspondientes títu
los, 'ha acordado y decréta.

Á rt. ° Todo poseedor de campos de Posto-
I roo que los hubiese denunciado para comprarlos 
á moderada composición, y no practioasc las dili
gencias prevenidas por la ley, dentro del término 
de 90 días, estará al avaluó qHs-ae hiciese de 
ellos 4¡obre él mínimum de L500 pesos por logua 
cuadrada. ‘ ’ -

2» Los mismos denunciantes qvodan obliga
dos á acreditar la causa de lá demora que se 
nota ón los expedientes de sus respectivas denun- 
cías, cón un certificado de Juez competente; y 
el que no la justificare, por medio do este requi
sito, pagará sobre el valor de la tasación do los 
c¿mpps de propiedad pública que posee, el inte
rés misino qué él Gobiernopaga áloe acreedores 
dél Emrio.

3. Los que pasado el término que se prefija 
eni él artículo 1. ° no hubiesen dado cumplintien. 
to á las disposiciones de este decreta, se lés, car
gará el mismo interes, desde el día en que les 
hubiese sido admitida la denuncia.

4. Comuniqúese á quiénes corresponda, pu- 
blíquese en ol Universal por 90 dias consecuti
vos, y dése al Registro Nacional

ORIBE.
JíseJ María Perez.

AVISO.

SE vende en la Librería de Hernán* '■ 
dez calle de san Gabriel N. 63 se 

haUan de venta las obras siguientes.— 
Cementerio de la Magdalena, Atala, com 
pendió-de mitología, ’ compendio de la 
historia romana, ’id. 4d. sagrada, id. id. 
griega, id. id. de Inglaterra, historia de 
Ñapoleen, Parnaso oriental, id. español 
manual ■.estadista, Carlos el (temerario, 
curtas persianas, la sensatez, Adefayda y. 
Rogerío‘Ada borinita de san Valentín, 
•virtud y orgullo, Malvina por Mad Cotin, 
amor y gloria ó la ciudadela de Amberes, 
los cajoncitos de Anita, Floresta-españo
la,‘lecciones de historia natural, manual 
dél naturalista Disector, el Sábitiiano, 
Celia y Rostió ki buena hija, Luisa ó el. 
suicidio, el engaño feliz, historia del Cid. 
campeador, las>-auroras de Flora 6 co
lección de .historias y novelas; arte poé
tico de Martinez‘do a Rosa, el donado, 
hablador, manual de jovenes, Luisa y 
Augusto, los remordimientos de los mal
vados, la poderosa 'Fénix, Máximas de 
Napoleón, arte de ponerse la corbata, ju 
ventad ilustrada, sitio de la Rochela.

(.Continuará)

O13 SE H AN HUIDO

BOS negros, uno llamado Marcelino, - estatura 
baja, grueso de cuerpo, sin barba, tiene úna 

cicatriz en él labio dé arriba, edad de 20 años y es 
negro de campo: elotró llamado' Tomas, estatura 

alta, cuerpo delgado, tiene una cicatriz en un ca
chete de nación portuguesa pero habla regular el 
castellano y tambiemnegroide campó. Se avisa a. 
la Policía de los Departamentos como a la-de la 
Ciudad para que den noticié' de.él o lo entreguen 
en casa dé' D‘. Luis Gonzalvez Guimaraens donde 
sera gratificada la persona que los conduza.

no que cos to que fueron 240 patacones, 
de 7 á 8'áñbs_ae edad, y promete buenas

AVISO..
E desea enagenqf la acción a -úntcolono por lo

sera como dé? áS’añbs.-- —r..„.------------ .
esperanzashi persona que,se interese ocurra a la 
casa esquina de D. Francisco Gutiérrez, que ha
llara con quien, tratar. áb 27 tfe .
casa esquina de D. francisco Gutiérrez, que ha-

BE VENDE.

WN negro joyen, saña-y robusto,’ sin vícíoh 
coqoeifiés * ®1 qu° quiera comprarlo ocurra 

ala calle dé san pédro No. 6, que -ettcontrará con 
quien tratar.; • ab 25 tfe <

’ AVISO.
Í^E vende en casa dol Rematador del Alumbrado, 1 
6^ aceite superior recien llegado para quinqués ! 
áveinle reales arroba:, Callé de do S. Diego No 37.

AVISO.
<^$E desea acomodar un joven,' en algún. escrito* 

rio, tienda ú almacén; ó algún negoció Ido la 
campaña garantizando, su¿ conducta: La personé 
que se interese puede ocurrir a la Calle de Su. Fe- 
jipe No. 87. . 'áb. 25.

KV1SO Al» PUBIilCO 
(TWhRENTE a la esquina de D. Luis Lamas, en 
4» la calle de San Pedro No. 9, se ha abierto 
.uña Botica con un surtido general de, medicinas 
tffcscasj sus propietarios se-ehcargar’aú dé enyiat 
afUera todo lo conceriiienteá su arlo, por mayor y 
pormenor. . t ab 29

WYI, ■
’pR)L café y villar situado en la callé de S. Fcli- 

pe frente á la peyneria del Sr. Escudero: «1 
que sé interese en su compra ocurra^ la misma ¿asa 
iue hallara con quien tratar. aiayo. 2

Ministerio de Hacienda. 
Montevideo Abril 4 do 1835.

Atendiendo ó que, por los datos es- ¡ 
tadistícoq que ha reunido la oficina de 
este Ministerio, resulta que existen I 
793 denuncias de campos de pasto- < 
réo, cuyos expediente» no han con-j 
cluido los tramites necesarios para i 
obtener el titulo enfi.teutico á favor 
de los individuos que láN han denun* 
ciado, ó que de hecho los posean, en 1 
virtud déla sola denancía; y, consi
derando que la superficie tíe tierra ,1 
que aquellas abrazan, aun bajo er¡ 
moderado cálculo de dos leguas cua- j 
(Iradas por cada denuncia, ascienden 
al número de 1,586 leguas; que segun ¡ 
el minimun de mil pesos aria, repre-1 
sentart un-capital de un millón ^ui-» 
nientos mil y ochenta y seis pesos, so
bre el que no percibe el Prarín renta* 
alguna; y sufre ademas los menosca** j 
bos que son consiguientes; ya sea por 
culpable morosidad y abuso de los 
interesados, ya por causas legitimas 
«que hayan-interrumpido el curso do 
sus diligencias.; el Gobierno ha acor—’ 
dado y decrettu

Art. l.p Dentro del término dele 
60 días contados desde la fecha do Ie 

I este decreto, todo indiyidiio<|ue hu—I 
íbíese denunciado campos de pastoreo!

f

£ 
I

I

i

í 

t¡ 
íjf

HF 
se presentará por escrito en la oficina i-

í

í

de ¿ste Ministerio, por si ó por apo~J 
derado, dando cuenta del estado enL 
que se hallaren los expedientes de t 
sus .respectivas denuncias, 
> 2 Aquellos denunciantes á quienes 1 
en el curso de las dilijencias que pre- 1. 
viene la ley, se les hubiere suscitado 
causa Jitijiosa írxjtro impedimento | 
legitimo, presentarán en la mismaofi« ] 
ciña -íub-certificado del j uez‘compe—| 
tente para acreditarlo.

3. Los-queno cumpliesen -con esta 
disposición dentro del término que | 
prefija el articulo 1% quedarán su- i 
jetos á la resolución que sobre la ma- I 
teria se propone dictar el gobierna 
con presencia de tos antecedentes.

4, ^Comuniqúese^ circúlese por et! 
Ministerio resípectivo á todas las Au-I 
toridades políticas y civiles délos 
Departamentos de 4a campana, fíjese 
por el termino de-sesenta dias en to- I 
das las oficinas de Policía, en todos 
los juzgados dé Paz y todas las par- B 
roquias de losmismos Departamentos:. | 
publiquése en el Universal por 30 
días consecutivos, insértese en los 
demas periódicos y dé¿e al Registra I, 
NacionaL

•>

í

I

I

i

Oribe
Juan M, Perez

AVISO 1LOST1PV
UEROS Y DEMAS PERSO

NAS DEGUSTO.
la'Fábrica de muebles dé los Srcs. Mario y 

Merct callé de Sau Luis al lado del Café del 
lá Alianza, se ha recibido de Francia un surtida 
dé piezas doradas para cortinas de ventanas, corti- 
nados para cujas a precios sumamente equitativos

QUIKX qriERl
AMBIAR una casa del territorio de esta Ban- 

SwMa por otra 'de Buenos Ayres ocurra a la calle 
de S, Luis núm. 158 q* encentrara’eon quien tratar*

AVISO.
T®|7r‘ABlENDOSE estraviado’ una letra dada por 
4 el Gobierno a favor dé D. Agustín Castro 
por el valor de 10300S, procedente de la cuarta parto 
-que le correspondió en las aceptaciones a favor dé 
los accionistas de la barraca de] reconocimiénto, el 
Gobierno en 27 de Abril último dispuso, q ue por la 

’dotitadu rio. 'General, próvias las anotaciones conai* 
guicntcs, diese un certificado al Sr. Castro de su 

áber, para ordenar lo que' correspondiese/ ’ En' 
consecuencia, hecha- la,liquidacion .que ascendió a 
110418 4 80, — decreto lo que sigue en 27 dél mis» 
me Abril —“Pagúese a los 57 dias de la fecha con el 
u no y medipporpiento de premio mensual acordado 
en! 24 de Marzo próximo pasado, liquidándose desde: 
aquella fecha.”

Lo qqe se pope en conocimiento del público, ® 
fin de que no ignore que la primer letra es de 
ningún vrtlor, yació lo tiene cu realidad. la según-j 
da, girada en el diádicho 27 do Abril último»

AVISO.
(^$E ha encontrado una negra en el Miguclete, 
Wf cliac^ de D. Juan 'Duran, llamada Juana, da 
color ruló, estatura regular, cara redonda, dice que» 
¡su í amo se halla actualmente en Canelones, y'sui 
ama se halla aquí. La persona trae se considere! 
amia ó amo de ella, puedo ocurrir a dicha chadraqu» 
se le entregará, ab 14
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